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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADEtfD 

A D V E R T E N C I A . O F I O I A L 

Laaleyos, órdenes y anuncios que hayan de insertar
ía <*» los HOI.KTISP.8 O F I C I A L E S so han de mandar al Jefe 
i'oütioo rospootivo, Dor cuj-o conducto ee pagaran a loe 
Kditorosdo los mencionados periodíooa. 

(Real ordm de $ de Abril d* 1889.) 

Hi- p u b l i c a todoa loa áimm excepta lea don lnsoa 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 posetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8*50 al mes, 9 al tr imestre, 18 al semestre y 28*50 por un ano. 

Se admiten suscripciones en M a l r i d , en la Administración del Boi.RTts, 
plaza de Santiago, nüra. 2.—Fuera de esta capital, directamente por molió 

• de car ta a la Administración, oon inclusión del importe del tiempo de abono 
9 en t imbres móviles. 

A . D V E K T B N O I A . B O I T O H I A . L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa aua 
sean k instancia de parte no pobre, so insertarán oficial-
monte: a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente t i ser
v i d o nacional que dimane de las mismas; pero laa da 
ínteres particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada linea de inaaroión. 

H .túnsero aaelseí &• oeallmaa de p«aeut 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la REINA 
Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en ¡esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Diputación Provincial 
La Comisión provinoial ha aoordado.en 

lesión de 6 de Febrero , oontratar en pú-
blioa subasta, que tendrá efeeto el día 
2'» del aotual, á las tres de la tarde , en 
el Palaoío de la Corporaolóh, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidenoia del 
Eromo. Sr. Gobernador civil de la pro
vínola ó Diputado de la Comisión provin
oial en qaien delegue, y con asisteDoia de 
otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro de vino blanoo de 
Rueda que se oonsidera neoesario para 
los Hospitales Provinoial y de San J u a n 
le. Dios hasta 31 de Dioiembre de lyoi , 
oon arreglo al pliego de condloiones que 
estará de manifiesto en la Secretarla de 
la Corporaoión, Secoión de Beneficencia, 
de una á oinoo de la tarde , los diaa no 
festivos anteriores al de la subasta . 

Kl precio ó tipo del litro será el que 
quede fijado en el remate, no admitién
dose proposioión que exoeda de «atenta y 
ios céntimos de peseta ni fraooión infe 
rior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Laa proposiciones, ajustadas al mode
lo, ge ex tenderán en papel del sello H . ° . 
acompañando la cédula personal del l i 
mitador y el resguardo de la flanea pro
visional que aoredite haber oousignado 
9 n la Caja general de Depósitos 6 en la 
de fondos provinciales por valor de cien
to setenta y siete pesetas y cuarenta cén
timos en metálico ó I U equivalente en 
Ututos de la Deuda del Estado al precio 
de la ootlzaoión oficial del dia en que lo 
'•'orifique, en Obligaoiones previaoialesó 

o 
oualquiera otro valor ó signo de orédi t 
representativo de deuda de la exolusiva 
ouenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créditos reoonooidos 
y l iquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respect i
vos presupuestos aprobados y sea dioho 
acreedor el que haya de constituir la 
fianza oomo postor ó rematante de este 
servicio; oomo definitiva y en igual for
ma, el contrat is ta oonatituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato, 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se oon-
signen en la C¿: i de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta, una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos p ú 
blicos hasta las oinoo de la tarde del dia 
anter ior . 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subas ta 
de . . . » ( y á oontinuaoión el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr . Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente 
pa ra ello, deolarado bastante á oosta del 
lioltador por el Letrado de esta Corpora
oión D, Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
loa gastos del remate , esori tura, copias, 
papel, inseroión de anuncios en los perió
dicos oficiales, dereohos reales, contr i
bución industrial y todos ios demás im
puestos estableoidos ó que se establecie
ren en lo auoesivo aplioables á este oon-
tra to . 

Transcurr ido el plazo que sefiala el 
ar t . 29 del Real deoreto ó Instrucción de 
2o i e Abril de 1900, no se ha presentado 
r edamac ión alguna contra el pliego de 
oondioiones. 

Madrid 9 de Marzo de 1901.=El Oficial 
del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N , que habita en . . . . calle 

de . . . , n ú m . . . , enterado del anunolo 
publioado en el BOLKTIV OHIOIAO, de la 
provincia saoando á públioa subasta la 
Comisión provinoial de Madrid el sumi
nistro de vino blanoo de Rueda que ae 
oaloula necesario hasta 31 de Dioiembre 
de 1901 p*ra el consumo en loa Hospita

les Provinoial y de San J u a n de Dios, se 
oompromete á suministrar dioho art iculo, 
oon estricta sujeoión al pliego de oondi
oiones . . . , al preoio de . . . (expresado 
en letra) el litro. 

(Feoha y firma del proponente). 
193.—909. 

La Comisión provincial ha acordado, 
en sesión do 6 de Febrero, oontratar en 
públioa subasta , que tendrá efecto el dia 
26 del aotnal, á las tres de la t a rde , en 
el Palacio de la Corporaoión, plaza de 
Santiugo, núm. 2 , bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador oivil de la pro -
vinoia ó Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue, y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpo
ración, el suministro de leohe de b u r r a s 
que se considera neoesario pa ra los Esta
blecimientos provinciales ',de Beneficen
cia hasta 31 de Dioiembre de 1901, oon 
arreglo al pliego de oondioiones que es
tará de manifiesto en la Seorotaria de la 
Corporaoión, Seooión de Beneficencia, de 
una á oinoo de la tarde, los días no festi
vos anteriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo del litro será el que 
quede fijado en el remate, no admit ién
dose proposioión que exoeda de dos pe
setas y cincuenta céntimos ni fracoión in
ferior á un oóntimo de peseta.] 3 

El suministra se abonará por m e n s u a 
lidades venoidas eu la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello U . ° , 
aoompafiando la oédula personal del li-
oitador y el resguardo de la fianza p r o 
visional que aoredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de seten
ta y seis pesetas y veinticinco céntimos 
en metal ioo, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la coti
zación ofioial del dia en que lo verifique, 
en Obligaoiones provinciales ó cualquiera 
otro valor ó signo de orédito represen ta 
tivo de deuda de la exolusiva ouenta de 
esta Diputaoión, por todo su valor nomi
nal , y en créditos reoonooidos y liquida
dos por la misma, siempre que éstos es
tén consignados en sus respectivos p re 
supuestos aprobados y sea dioho aoree-
dor el que h a y a de constituir la fianza 

oomo postor ó rematante de este servioio-, 
como definitiva, y en igual forma, oonsti • 
tuirá el 10 por 100 del total importe ob
jeto del contrato, á responder de su oum 
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admit i rán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta IHS oinco de la tarde del d ía 
anterior . 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
d e . . . » (y á oontinuaoión el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media ho ra . 

Podrán oonourrir á esta subasta los in * 
teresados por si ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
pa ra ello, deolarado bastante á oosta del 
lioltador por el Lotrado de esta Corpora
oión D. Rioardo Guillerna. 

Serán de ouenta del contrat is ta todos 
los gastos del remate , escr i tura, oopla, 
papel, inseroión de anunoios en los perió
dicos ofioiates, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á e s t e con 
t ra to . 

Transourr ido el plazo que sefiala el ar
tículo 29 del Real deoreto é Instruooión 
de 26 de Abril de 1900, no Be ha formu
lado reolamaoión alguna contra el pliego 
de oondioiones. 

Madrid 9 de Marzo de 1901.=*El Ofioial 
del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 

D. N . N.. que habita e n . . . , calle de. . . 
n ú m e r o . . . , enterado del anunoio publ i 
oado en el BOLETÍN OFICIAL de la provín
ola sacando á públioa subasta la Comi
sión provinoial de Madrid el suministro 
de leohe de bur ras que se oaloula neoe
sario hasta 31 de Dioiembre de 1901 para 
el oonsumo en los Establecimientos p r o 
vinciales de Benefioenoia, se oompromete 
á suministrar dioho artíoulo, oon estricta 
sujeoión al pliego de oondioiones. . . , a \ 
preoio d e . . . (expresado en letra) el l i tro. 

(Feoha y firma del proponente . ) 
192—893. 



2 Jueves 14 áe Marzo de 1901 

La Comisión provincial ha acordado, 
en sesión de fi de Febrero , oontratar en 
públioa subasta, que tendrá efeoto ei dia 
26 del aotaal, A las tres de la tarde , en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San

tiago, núm. 2, bajo la presidenoia deL 
Exorno. 8r. Gobernador civil de la pro

vincia ó Diputado de la Comisión provin

cial en qnien delegue, y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpo

ración, el suministro de cebollas y ajos 
que se considera neoesarlo para los Es

tablecimientos provinciales de Benefi

cencia hasta 31 de Dioiembre de 1901, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretar ía de 
l a Corporación, Seooión de Beneficencia, 
de una á cinco de la tarde , los días no 
festivos anteriores al de la subasta . 

El preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate , no a d m i 

tiéndose proposición que exceda de diez 
y ocho céntimos de peseta para el de oe 
bollas y veintiocho céntimos p a r a el de 
ajos, ni fracción inferior á u n céntimo de 
peseta . 

El suministro se abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinoialea. 

Las proposiciones, ajustadas al mode 
lo, se extenderán en papel del sello 11.*» 
acompañando la oédula personal del li
citad or y el resguardo do la fianza p r o 

visional que aoredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinoiales por valor de cien 
to treinta y cinco pesetas y"ochenta cén

timos en metálioo ó su equivalente en ti 
míos de la Deuda del Estado al preoio de 
la cotización oficial del dia en que lo ve 
rifique, en Obligaciones provinoiales ó 
cualquiera otro valor ó signo de orédito 
representat ivo de deuda d? la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éjtos eetén consignados en sus respecti 
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
aoreedor el que haya de constituir la 
fianza oomo postor ó rematante de este 
servioio; como definitiva y en igual for 
ma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contra to , 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con 
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de oe 
lebrarse la subasta, y los en efectos pú 
blioos hasta las oinco de la ta rde del dia 
anter ior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo sí 
guíente: «Proposición para optar á la su 
basta de...» (y á continuación el objeto de 
la misma), se ent regarán al Sr. Presi 
dente de) acto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta los In

teresados por si ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
p a r a ello, deolarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora

oión D. Rioardo de Gulllerna. 
Serán de cuenta del contrat is ta todos 

los gastos del remate , escr i tura , copias , 
papel , inserción de anuncios en los pe

riódicos oficiales, derechos reales , con

tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable 
r ieren en lo sncssivo aplicables á este 
contra to . 

Transcurr ido el plazo que sefiala el 

artioulo 29 del Real deoreto ¿ Instruc

ción de 26 de abr i l de 1900. no se ha 
presentado reclamación alguna contra el 
pliego de condiciones. 

Madrid 9 de Marzo de 1901. =E1 Ofi

oial dei Negooiado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita e n . . . , calle de . . . , 

número . . . , enterado del anunoio publi

cado en el BOLETÍN OFICIAL de la provín

ola saoando á pública subasta la Comi

sión provincial de Madrid el suministro 
de cebollas y ajos que se oaloula neoesa

rio hasta 31 de Dioiembre de 1901 para 
el oonsumo do los Establecimientos pro

vinciales de Beneficencia, se compromete 
á suministrar dioho artioulo, con estriota 
sujeción al pliego de condiciones, al pre

cio de. . . el kilogramo de cebollas, y al 
d e . . . el kilogramo de ajos. (Los preoios 
en le t ra . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 
192.—892. 

La Comisión provinoial ha acordado, 
en sesión de 6 de Febrero , contratar en 
públioa subasta, que t endrá efeoto el dia 
26 del actual, á las tres de la t a rde , en 
el Palaoio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidenoia del 
Exomo. Sr. Gobernador oivil de la pro* 
vinoia ó Diputado de la Comisión provin

oial en quien delegue, y oon asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpo

ración, el suministro de bizcochos que 
se considera neoesario pava los Hospita 
les Provinoial y de San J u a n de Dios, 
hasta 31 de Dioiembre de 1901, oon ar re 
glo al pliego de condiciones, que estará 
de manifiesto en la Secretaría de la Cor 
poraoióo, Sección de Beneficencia, de una 
á oinco de la ta rde , los días no festivos 
anteriores al de la subasta . 

El precio tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no ad 
mitiéndose proposición que exceda de 
dos pesetas y noventa y nueve céntimos, 
ni fracción inferior á un céntimo de pe

seta. 
El suministro se abonará por mensua 

lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode

lo, se extenderán en papel del sello 1 1 . 0 

acompafiando la cédula personal del l i 
oitador y el resguardo de la fianza pro

visional que aoredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de ciento 
veinticinco pesetas en metálioo ó su equi 
valente en titulos de la Deuda del Esta 
do al preoio de la ootizaoión oficial del 
día en que lo verifique, en Obligaciones 
provinoiales ó cualquiera otro valor ó 
signo de orédito representativo de deuda 
de la exolusiva cuenta de esta Dipu

tación por todo su valor nominal, y en 
créditos reconocidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén oonsig 
nados en sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho aoreedor el que 
haya de constituir la fianza oomo postor 
ó rematante de este servicio; como defi

ni t iva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total impor 
te objeto del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce 
lebrarse la subasta , y los en efectos pú

blioos basta las oinco de la t a rde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo si

guiente: «Propoeioión para optar á la 
subasta de...» (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al S r . Pre

sidente del aoto durante el plazo de me

dia hora. 
Podrán concurrir á esta subasta los 

interesados por si ó representados por 
otra persona, oon el poder correspon

diente para ello, deolarado bastante á 
oosta del lioitador por el Letrado de esta 
Corporaoión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate , escri tura, copias, 
papel , inseroión de anuncios en los pe

riódicos oficiales, dereohos reales, con

tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable

cieren en lo sucesivo aplicables á este 
oontrato. 

Transcurr ido el plazo que sefiala el 
art . 29 del Real deoreto é Inetruooión de 
26 de Abril de 1900, no se ha presentado 
reolamaoión alguna contra el pliego de 
oondioiones. 

Madrid 9 de Marzo de 1901.=E1 Ofi

oial del Negooiado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , que habita en. . . , oalle de..., 

n u m e r o . . . , enterado del anuncio publi • 
oado en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro

vincia saoando á públioa subasta la Co

misión provinoial de Madrid el suminis

tro de bizcochos que se caloula neoesa

rio hasta 31 de Dioiembre de 1901 para 
el consumo en los Hospitales Provincial 
y de San Juan de Dios, se oompromete 
á suministrar dioho artioulo, con estriota 
sujeción al pliego de condiciones, al pre 
o i o d e . . . (expresado en letra) el kilo

gramo. 
(Fecha y firma del proponente). 

193.—911. 

La Comisión provincial ha acordado, en 
sesión de 6 de Febrero, oontratar en pú 
blioa subasta, que tendrá efeoto el d ia26 
dei aotual, á las t resde la tai de, en el Pa 
lacio de la Corporación, plazn de Santia 
go, núm. 2. bajo la presidencia del Ex 
celentisimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro 
vinoial en quien delegue, y oon asistencia 
de otro Diputado que designe la Cor pora 
oión, el suministro de aguardiente que ее 
considera necesario para los Hospitales 
Provinoial y de San Juan de Dios hasta 
31 de Dioiembre de 1901, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de ma 
nifiesto en la Secretaria de la Corpora 
oión, Seooión de Beneficencia, de una á 
cinco de la tarde , los días no festivos an

icriores al de la subasta . 
El preoio ó tipo del litro será el que 

quede fijado en el remate , no adinitién 
dose proposición que exceda de una pese 
ta y diez céntimos ni fracoión inferior a 
un céntimo de peseta. 

El suministro ее abonará por mensua 
lidades vencidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
ее extenderán en papel del sello U.° 
acompafiando la cédula personal del lioi

tador y el resguardo de la fianza provi

sional que aoredite haber oonsignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinoiales por valor de doscien

tas diez y seis pesetas y cincuenta y cinco 
céntimos en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al precio 
de la ootizaoión oficial del día en qae lo 
verifique, en Obligaciones provinoiales ó 
cnalquiera otro valor ó signo de orédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
ouenta de esta Diputaoión, por todo p Q 

valor nominal, y en oréditos reoonocidos 
y liquidados por la misma, siempre qne 
éstos estén oon8ignndo8 en sus respecti

vos presupuestos aprobados y sea dioho 
aoreedor el que haya de constituir la fian

za oomo postor ó rematante de este ser

vicio; oomo definitiva y en igual forma, 
el contratista constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del oontrato, á res

ponder de su oumplimiento. 
Los depósitos en metálioo que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y los en efectos pú

blicos hasta las oinoo de la tarde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo siguien

te: «Proposición para optar á la subasta 
de...» (y á continuación el objeto de la 
misma), se ent regarán al Sr. Presidente 
del aoto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in

teresados por si ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á oosta del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora. 
oión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate, escri tura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió

dicos oficiales, dereohos reales, contribu

ción industrial y todcs los demás impues

tos estableoidos ó que se establecieren en 
lo suoesivo aplicables á este contrato. 

Transcurr ido el plazo que sefiala el ar 
ticulo 29 del Real deoreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se ha formula

do reclamación alguna contra el pliego 
de condiciones. 

Madrid 9 de Marzo de 1901.—El Oficia 
del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en. . . . oalle de.. . f 

núm.. . , enterado del anunoio publioado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoiasa

oando á públioa subasta la Comisión pro

vincial de Madrid el suministro de aguar

diente que se oalcula neoesario hasta 81 
de Dioiembre de 1901 para el consumo en 
los Hospitales Provincial y de San Joan 
de Dios, se oompromete á suministrar di

cho artículo, oon estricta sujeción al pü e " 
go de oondioiones, al precio de. . . (expre

sado en letra) el litro. 
(Fecha y firma del proponente). 

193 . 910 . 

La Comisión provincial ha acordado, 
en sesión de 6 de Febrero, oontratar en 
pública subas ta , que tendrá efeoto el di» 
26 del aotual , á las tres de la tarde, en «I 
Palacio de la Corporaoión, plaza de San

tiago, núm. 2. bajo la presidencia d» I 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la P ^ 1 " 
vinoia ó Diputado de la Comisión provin

cial en quien delegue, y con asistenoia oe 
otro Diputado que designe la Corpora

ción, el suministro de oera qne se consi

dera necesario para los Establecimiento* 
provinoiales de Beneficencia basta 31 
Diciembre de1901. con arreglo al pl ' e £° 
de condiciones que estará de inanifi*8 
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en 1» Seoretaría de la Corporación, Sec

ción de Benefleenoia, de una á cinco de 
¡ s tarde, los dias no festivos anteriores al 
de la subasta. 

El preoio ó tipo del kilogramo será el 
que qnede fijado en el remate, no admi

tiéndose proposición que exeeda de cua

tro pesetas y treinta y ocho céntimos ni 
fraoción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali

dades vencidas en la Depositarla de fon

do! provinciales. 
Las proposiciones, ajustadas al modelo, 

se extenderán en papel del sello 
acompañando la cédala personal del Imi

tador y el resguardo de la fianza provi

sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de ciento 
cincuenta \ dos pesetas y noventa cén

timos, en metálioo ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al preoio de 
la cotizaoión oficial del dia en que lo ve

rifique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de orédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en oréditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respecti

vos presupuestos aprobados y sea dicho 
aoreedor el que haya de constituir la 
fianza como postor ó rematante de este 
servicio; como definitiva y en igual for

ma, el contratista constituirá el 10 por ICO 
del total importe objeto del oontrato, á 
responder de su oumphmiento. 

Los depósitos en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 
ee admitirán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y los en efeetos pú

blicos hasta las cinco de la ta rde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo s i 

guiente: «Proposición para optar á la su

basta d e . . . » (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. P r e 

sidente del aoto durante el plazo de me

dia hora. 
Podrán concurrir á esta subasta los in

teresados por si ó representados por otra 
persona, oon el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora

ción D. Rioardo de Guillerna. 
Serán de ouenta del contratista todos 

los gastos del r emate , escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió

dicos oficiales, derechos reales, contribu

ción industrial y todos los demás impues

tos establecidos ó qne se establecieren en 
lo sucesivo aplioables á este oontrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el ar

ticulo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se ha formula

do redamación alguna oontra el pliego 
de condiciones. 

Madrid 9 de Marzo de 1901. = E 1 Oficial 
del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 

D . N. N. , que habita en. . . , calle de . . . , 
núm.. . , enterado del annnoío publioado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa 
cando á públioa subasta la Comisión pro

vincial de Madrid el suministro de cera 
que se calcula necesario hasta 31 de Di 
oiembre de 1901 para el consumo en los 
Establecimientos provinciales de Benefi 
cencía, se compromete á suministrar di 
eho artioulo, oon estriota sujeción al 

pliego de condiciones, al preoio de. 
expresado ei letra) el kilogramo. 

(Feeha y firma del proponente.) 
192.—891. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
SEL 

CENSO ELECTORAL 

D i s t r i t o de P a l a c i o . — S e c c i ó n 10.» 

D. Isidro Urbano y Calvo, 315 voto8. 
D. Alfonso Díai Agero y Ogesto, 

224 votos. 
D. Ricardo Baños Herranz, 106 

votos. 
D. José Fernández Arribas, 104 

votos. 
D. Eduardo Mejía y García, 84 

votos. 
D. Gabriel Talavera y Talavera, 63 

votos. 
NOTA.—Estos datos uo se han reci

bido hasta las cinco de la tarde del 
día 13. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Esta Exorna. Corporación ha acorda

do, y sanoionado la J u n t a municipal, sa

car á públioa subasta la instalación y 
conservación, durante ooho años, de pa

vimento de asfalto en la calle de la Cruz, 
bajo los tipos de 21.513*89 pesetas, á que 
asciende el importe total de la ins ta la

ción, y el de 0'84 pesetas que se consigna 
por cada un metro y oada un año de con

servación. 
Los Ücitadores consignarán previa

mente oomo fianza provisional la canti

dad de 1.126*89 pesetas en la Caja gene

ral de Depósitos y Amortizaoi ón, acom

pañando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni

cipal estableoido, y el rematante la defi

nitiva de 2.253'78pe8eta8, que le será de

vuelta á la terminaoión del contrato 
previa la certificación correspondiente. 

La eubasta se verificará el dia 9 de 
Abril de 1901, á las diez y seis, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, número 5, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr . Aloalde ó en quien al efeoto 
delegue, y oon las formalidades del ar

tioulo 17 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Seoretar ía 
(Negociado 8.°), durante las horas de 
trece á quince, todos los dias no feriados 
que medien hasta el del remate . 

Los ücitadores que asi lo prefieran po

dran presentar sus proposiciones cerra

das , durante los diez dias que precedan 
al de la subasta, en la oficina del Regis

tro general del Exorno. Ayuntamiento, 
donde se conservarán en un buzón espe 

oial existente en dicha ofioina, previa di

ligencia de registro, hasta el dia de la 
celebración de aquélla, y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que 
los presentados ¿ la Mesa por los licita 
dores en el acto del remate . 

Las redamaciones que puedan dedu

cirse oontra la celebraoión de esta subas 

ta deberán presentarse en los diez pri 
meros dias siguientes á la feoha del pre 
senté anuncio en el Registro general del 
Excmo. Ayuntamien to : entendiéndose 
que, pasado dicho plazo, no se admit i rá 
ninguna y seguirá sus trámites el expe 
diente objeto de dicha subasta . 

Lo que se anunoia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 8 de Marzo de 1901.=E1 Se

cretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel t imbrado 
del Estado de la oíase 1 1 . a , y al presentarse 
l levar escrito en el sobre lo siguiente: ' 'Propo

sición para optar ft la subasta de...*) 
D . . . , que v i v e . . . , enterado de las 

condioiones de la subasta en públioa li

eitaoión p a r a la instalaolón y conserva

ción, duran te ooho años, de pavimento du 
asfalto en la calle de la Cruz, anunoiada 
en el BOLKTÍH OFICIAL de la provinoia en 
el dia d e . . . , conforme en un todo con las 
mismas, se compromete á tomar á su 
oargo dichas obras, con estriota sujeción 
á ellas por. . . (aquí la proposioión en esta 
forma: los preoios tipos ó oon la baja de. . . 
(tanto por ciento en letra), en los preoios 
tipos). 

(Feoha y i r m a d e l proponente) . 
192.—876. 

Rebrecordo 
Se halla terminado y expuesto al pübli

oo por quinoe dias, el padrón de cédulas 
personales correspondiente al corriente 
ejeroioio. Los contr ibuyentes en él incluí

dos podrán en ese tiempo reclamar si 
se creyesen perjudicados, pues t ranscu

rrido el tiempo fijado no serán atendidos. 
Robregordo6 de Marzo de 1901.=E1 

Alcalde, J u a n González. 
192.—877. 

S e v i l l a l a Я nova 
Competentemente autorizada por la 

Direooión general de Propiedades, y bajo 
el pliego de condioiones que se halla de 
manifiesto en esta Seoretaría, se sacan á 
públioa subasta los pastos de pr imavera 
y verano de la Dehesa boyal de estos 
propios, para el disfrute de 70 cabezas de 
ganado vacuno, bajo el tipo de 275 pese

tas, dando principio su aprovechamiento 
el día l . # de Mayo y terminando el 30 de 
Septiembre próximo. 

L a subasta t endrá lugar en esta Casa 
Consistorial el dia 16 de Abril y hora de 
las doce de su mañana , bajo !a presiden

cia del Sr . Aloalde ó de quien legalmen

te le sus t i tuya . 
Lo que se anuncia l lamando üci ta

dores 
Sevilla la Nueva 9 de Marzo de 1901.— 

El Aloalde, Pablo Errejón. 
198.—921. 

V a l d e m o r o 
Las ouentas demándales del estableci

miento del Pósito de esta villa, correspon

dientes al ejeroioio de 1900, se hallan ter

minadas y expuestas al público en la Se

cretar ia de este Ayuntamiento, por tér

mino de un mes, p a r a oír reclamaciones 
Valdemoro 2 de Marzo de 1901 .«E l 

Aloalde, Enr ique Fernández . 
1 9 8 .  9 1 9 . 

El dia 20 del aotual , de diez á diez „ 
media, tendrá lugar en la Sala de actos 
de este Ayuntamiento, bajo mi presiden 
cía y por el sistema de pujas á la l lana 
la subasta para el ar rendamiento de los 
pastos de pr imavera y verano de la De

hesa boyal de esta villa, para 40 reses va 
ounas y 40 mayores, bajo el tipo de 400 
pesetas y demás conüioiones del pliego 
que estará de manifiesto en la Secretar! 
de este Ayuntamiento basta el aoto de l a 
subasta. 

sEl Valdemoro 9 de Marzo de 1901.' 
Aloalde, Enrique Fernández . 

198.—920. 
T e l i l l a de S a n A n t o n i o 

El padrón de oédulas personales de esta 
villa para el afio actual , se halla t e r 

minado y expuesto al público, por t é rmi 

no de quinoe dias, para oir r edamac iones . 
Vetilla de San Antonio 28 de F e b r e r o 

de 1901.=E1 Aloalde, Santiago Rlvae. 
1 9 2 .  8 7 8 . 

V i l l a v e r d e 
D . Simón Berihuete Morago, Alcalde 

Constitucional de esta villa. 
Hago saber: Que oonforme al artículo 

.° del Real decreto de 7 de Jun io de 1891 
y 6.* de la Instrucción de 26 de Abril d«» 
1900, se arr ienda en públioa subasta el" 
arbitr io de pesas y medidas, impuesto oo.j 
el carácter obligatorio, para los t res últi

mos tr imestres del afio aotual , ouyo rema

te tendrá lugar en estas Casas Consistorial 
les el día 24 de los corrientes, de diez á 
dooe de su mañana , bajo el tipo de 800 
pesetas á que asciendo el ingreso fijado 
en el presupuesto aprobado por la J u n t a 
municipal. 

El aoto será presidido por mi ó por el 
3r . Teniente de Aloalde ó Conceja! en 
quien delegue, con asistencia de otro Con

cejal designado por este Ayuntamien to ; 
las proposiciones se ajustarán al mode

lo inserto á continuación, y el ar r i endo , 
en su oaso, á las condiciones que aparecen 
fijadas en el pliego y tarifa q u e se acom

pañan al expediente de su razón, el cuul 
se halla de manifiesto al públioo en la 
Seoretaría de este Munioipio; debiendo 
adver t i r que, para tomar parte on la su

basta, es preoiso aoompafiar el resguardo 
del depósito previo de 40 pesetas, equi 

valente al 6 por 100 del tipo señalado p a 

ra el remate , y que la persona 4 ouyo 
favor se adjudique deberá prestar en e 1 
término de diez días desde que la adjudi

cación le sea heoha la fianza definitiva de l 
20 por 100 de la oantidad en que fuese 
adjudioado. 

La duraoión del oontrato será de nueve 
meses, empezando á contarse desde 1.* de 
Abril á 31 de Diciembre de 1901, y ei 
pago de la oantidad en que la adjudica

ción tenga efeoto se verificará en cuatro 
plazos iguales dentro de los cinco primero* 
días de los meses de Mayo, Agosto y N o 

viembre. 
Si en dioha subasta no hubiere r emate , 

se oelebrará una segunda bajo las mismas 
condiciones, por igual tipo, en idéntioa 
forma y á las propias horas, á los diez d i a l 
después, y en ella se admit i rán proposi

ciones por las tres cuar tas par tes del 
importe que queda fijado oomo tipo da 
subasta, adjudicándose al que resul te 
mejor postor. 

Para el caso de que algún postor q u i e 

ra oonourrir á la subasta por medio de 
apoderado, será bastanteado el poder 
correspondiente por cualquiera de los 
Letrados que ejerzan en la localidad. 

Conforme al ar t . 8.° de la referida I n s 

trucción de 26 de Abril de 1900, se han 
heoho públicos el acuerdo y condiciones 
de la subasta durante más de diez dias 
sin que se haya produeido reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para c o 

nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta . 

Villaverde á 6 de Marzo de 1901.= 
Bimón Berihuete. 
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Modelo de proposición 
D . . . , mayor de edad , v e o i n o d e . . . , 

con cédula personal que acompaña, ente

rado de las condiciones bajo las oaales se 
ha de ar rendar en públioa subasta y oon 
el oaráoter d e . . . el arbitrio de pesas y 
medidas en esta localidad para el a ñ o . . . , 
aóepta todas y cada una de diohas condi

ciones y ofrece por el remate la oantidad 
<fe. . pesetas y . . . céntimos. 

En cumplimiento de lo que preoeptúa 
la cuar ta condición del pliego oitado y los 
ar t loulos l2 y regla 5. a del 13 de la Ins 

trucción de 26 de Abril de 1900, el propo

nente aoompafla también el resguardo de 
haber depositado e n . . . la oantidad 4o.. . 
pesetas y céntimos, importe del 5 por 100 
del tipo para la subasta . 

(Fecha y firma del proponente.) 
192.—876. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID A n o do 1901 

Balance de las operaciones verificadas en el mes de Febrero de 1901 

I N O R E S O S 

1 
2 
8 
4 
I 
fi 
7 
8 
9 

10 
11 
и 
и 

Rentan y censos , 
Portazgos y barcajes 
Donat ivos , legados y m a n d a s 
R e p a r t i m i e n t o provincia l 
In s t rucc ión públioa 
Beneficencia . 
Ingresos ex t rao rd ina r ios 
Arbi t r ios especiales 
Emprés t i t o s 
Enajenaciones 
R e s a l t a s 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Rein tegros 
Exis tenc ia en fin del m e s a n t e r i o r . . . 

I 
8 
3 
4 
5 
8 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
ñ 
К 
13. 

TOTAL 

P A G O S 

Adminis t ración provinoial 
Servicios especiales 
Obras obl igator ias 
Cargas 
Ins t rucción p ú b l i o a . . 
beneficencia 
Corrección públ ica . • 
Imprev i s tos 
Nuevos Estab lec imien tos 
Car re te ras 
Obras diversas 
Ocros gas tos 
R e s u l t a s 
Movimien to de fondos ó suplementos 
Ampliación 

Exitttncia en Caja. 

TOTAL . . . 

1 9 0 0 

Ampliado 

1 9 0 1 

Corriente» 
T O T A L 

» 
» 

666 67 
» 

666 67 
» 

• 
9.257 77 251.919 22 261.176 99 

4.732 08 
> 

11 022 55 
• 

» 
16 754 63 

ь 

200.030 500 200.630 

1.243 22 > 1.243 22 

37 47 
47 543 71 69 035 80 

3? 47 
106 579 31 

262 844 25 833 144 04 595.988.29 

40 

*50 

485 75 
98.779 98 

> 
468 48 

25.058 54 
1.000 

> 

39.761 16 

» 

25.246 68 
6.057 98 

165 75 
20.595 22 

2 019 52 
219.960 36 

5.000 
62 50 

5 439 83 

2 993 11 
» 
> 

25.286 68 
6 057 98 

215 75 
20.595 22 
2.455 27 

813.740 29 
5.000 

62 50 
458 48 

30 493 87 
1.000 
2 993 11 

39.761 16 
> 
» 

160.578 86 
102. 265 89 

287 540 95 
45 603 09 

448.119 81 
147.868 48 

262.844 25 333.144 04 595 988 29 

ft a. I rid 28 de Febrero de 1901.=E1 Depositario, Franoisoo Augusti. 
192.—874. 

Providencias judiciales 
Juzpáos de primera instaocia 

AUDIENCIA 
En juioio verba l , á instanoia de D. Be

nito Gómez, oon D. Antonio Pérez , sobre 
pago de pesetas, aparece la sentencia 
ouyo encabezamiento y parte disposit iva 
áíoen: 

Sentencia.—En Madrid á primero de Fe

brero de mil novecientos uno.—El señor 
D. Franoisoo Pampillón y Urbina, Juez 
municipal del distrito de la Audiencia, 
habiendo visto el precedente juioio verbal 
•ivil , seguido entre par tes , de la una, 
ootno demandante D. Benito Gómez Mon

Ceagudo, mayor de edad, Agente de ne

gooio3 y de esta vecindad, en oonoepto 
de apoderado de los Sres. Roa y Yáflez, 
y de la otra, como demandado,D.Antonio 
Pérez G a r d a , industrial y de la misma 
•eo indad , sobre pago de pesetas , y. . . 

Pallo.—Que debo oondenar y condeno en 
rebeldía á D. Antonio Pérez y G a r d a a 
que con las costas é Intereses legales y 
tan pronto oomo sea firme esta sentenoia 
á* y pague á los Sres . Roa y Yáñez ó 

á quien sus derechos legít imamente re 

presente, las doscientas cincuenta pesetas 
r e d a m a d a s . 

Asi por este mi sentenoia definitiva

mente Juzgando , lo pronuncio, mando y 
firmo.=Franoisoo Pampil lón. 

Y para su pnblioaoión en el BOLETÍN 
OFICIAL, expido el presente en Madrid á 
7 de Marzo de 1901 = V . ° B . ° = P a m p i 

l lón.=El Seoretario, Mariano Ordax 
60.—P. 

CENTRO 
D. J u a n Franoisoo Ruiz y Andrés, J u e z 

de primera instanoia é in^tracción del 
distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Josefa González y González, de veinte 
años, natural del Ayuntamiento de T r a 

bada, provínola de Lugo, para que en 
el término de diez días , oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el P a 
l ado de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que la resultan en sumarlo 
que oontra ella se sigue por hurto de me* 
tálioo; apercibida que, de no verificarlo, 
será declarada rebelde y le parará el 
perjuleio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á. loa 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busoa de la expresada prooesada, ou

yas señas personales son: estatura baja, 
oolor moreno, y bastante gruesa, y en el 
oaso de ser habida l a pongan á mi dispo

sición en coccepto de presa en la Cárcel 
de mujeres. 

Madrid á 5 de Marzo de 1 9 0 1 . = J u a n 
Franoisoo R u i z . = El Esoribano, José 
Alonso F a d r i q u o . = Es copia: José Alon

so Fadr ique . 
191.—858, 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méndez y Martín, 

J a e z de primera instanoia é instruooión 
del distrito de la Univers idad de esta 
oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á la rematada Saturnina López Gutiérrez, 
natural deTorremormojón (Palenoia), hija 
de Marcelino y Policarpa, soltera, sirvien

ta , de veintinueve años, que ha vivido en 
la oalle de Hernán Cortea, 8, bajo, cuyo ac

tual paradero se ignora, asi oomo el p a n 
to probable donde se encuentre , la ouat 
ha sido condenada en cansa por hur to á 
la pena de un año, ooho meses y un día 
de prisión correccional, para que en el 
término de cinco días , contados desde el 
siguiente al en que esta requisi toria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene

ral Castaños, oon el objeto de ser t rasla

dada á la Cárcel de su sexo para que 
cúmplala pena impuesta, apercibida que , 
de no verifioarlo, será deolarada rebe lde 
y le para rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, mego y enoargoá to

das las Autoridades, y ordeno á los agen* 
tes de la polioía judioial procedan á la 
busoa de la expresada prooesada, ouyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
negro, nariz aguileña, ojos pardos, oolor 
del rostro bueno y viste vestido fondo 
azul y adornos blancos y manto negro, y 
en el oaso de ser habida la pongan á mi 
disposición en este J u z g a d a ó en la 
Cároel. 

Madrid 2 de Marzo de 1901.—Méndez. 
= E 1 Esoribano, Fermín Suárez J iménez . 

190 . 829 . 

COMPAÑÍA 
DBL 

Ferrocarril da Zafra á Huelva 

B a l a n c e e n 3 l .de D i c i e m b r e de 1 9 0 0 

ACTIVO 

Caja de Madrid 
Banquero* en Madr id . . 
Banqueros en Londres. 
Dirección del Ferro 

carril: 
Cuentas pendientes de 

oobro, eto 
Almacén general 
Muebles y enseres en 

Madrid 
Obligaciones de segun

da hipoteca en car
tera: 

276 Obligaoiones de se
gunda hipoteca, á 500 
pesetas 

Acciones en depósito: 
1.200 Aooiones á 500 

pesetas, en garan t ía 

Ptas . Cónta. 

1.372 03 
5.551 70 

20.653 54 

144.280 46 
595.094 69 

2.750 

138.000 

Ptaa. CÉNU. 

de la gestión de los 
Sres. Administrado

res 600.000 
Ferrocarr i l de Zafra á 

Huelva 104.209.361 9i 

T O T A L 105.717.064 3 5 

P A S I V O 
Ptas. O e n t e ^ 

Banqueros en Londres. 2Г>0.000 
Internées de Obliga

ciones de primera hi

poteca: 
Por 1889 á 1899 no p a 

gados 18.250 73 
Contribuciones 2.319 83 
Amortización de Obli

gaciones de primera 
hipoteca: 

Saldo no empleado. . 385 3$ 
Intereses y Amortiza

ción de Obligaciones: 
Cantidad que corres

ponde por el año 337.608 38 
Cambios: 
P a r a atender á la situa

ción de fondos en 
Londres 137.500 

Administradores : 
Por Acciones en depó

sito 600 000 
Capital: 
56.000 Aooiones de á 

500 pesetas 28 000.000 
Obligaciones de prime

ra hipoteca: 
110.143 Obligaoiones 

de primera hipoteoa, 
à 500 pesetas 55.071.500 

Obligaciones de segun
da hipoteca: 

42.323 Obligaoiones de 
segunda hipoteoa á 
500 pesetas 21.161.500 

Obligaciones en Car • 
tera: 

276 Obligaoiones de s e 
gunda hipoteoa á 500 
pesetas 138.000 

T O T A L 105.717.064 3H 

Las Obligaoiones de primera hipoteoa 
fueron 112 000, emitadas 56.000 desde 1.° 
de Julio de 1884. y las 66.000 restantes 
desde l . ° de Jul io de 1887, oon igual de
recho y prelaoión al portador de 500 pe
setas nominales cada una, se negooíaron 
á 250 pesetas, siendo su producto pesetas 
28.000.000. 

Las Obligaciones de segunda hipoteoa 
faeron 43.000, emitadas desde 1.° de Ene
ro de 1889 al portador, de 500 psetas no
minales oada una; se negociaron 42.712 
á 225 pesetas, siendo su produoto pesetas 
9.610.200 

Todas las Obligaciones están sujetas 
al convenio éntrela Compañía y sus acree
dores, publicado en la Gaceta de Madrid 
del 25 de Marzo de 1899, y aprobado por 
sentencia judioial de 30 de Mayo de 1899 > 
con arreglo al cual las Obligaoiones de 
primera hipoteoa devengan un interés 
variable, pagadero en Londres desde 
1.° de Abril oada año, y son amortizablea 
por subastas ó compras, y las de según* 
pa hipoteoa, que ahora no devengan 
interés ni son amortizables, desde 1909 
podrán devengar un interés variable y 
ser amortizables por subastas ó oompras 
en cualquier año que el interés de las 
Obligaoiones de pr imera hipoteoa alean 
zase á 12 ohelines ingleses oada una 

Madrid 13 de Marzo de 1901.=E1 Pre
sidente del Consejo de Administraoiójn 
Luis Si ive la .=El Secretarlo, Gulll 
Hamilton. 
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